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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxicc , a 2 5 MAY 2025 . 	  

La Subprocuradi. ría Ambiental, de Protección.. y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y dE  
Ordenamiento Te "ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 1 
2, 3, fracciones V / VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción II I, 30 BIS 2 d 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 
4, 51, fracciones I II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en 
expediente número PAOT-2025-1187-SPA-854, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo  
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (!) en el número 49 con nombre o razón social "SOMOS 
FIESTA" de la calle Adolfo Gurrión, venden globos de látex, asicomo un sinfín de productos paracelebraciones (...) de 
globos de látex dE procedencia Colombiana de la marca "SEIvIPEFITEX" sin contar con el registro correspondiente para 
comercializar, dis -ribuir y entregar productos plásticos de un soló uso; aunad a que no cuentan con el plan de manejo 
de residuos sólidos respectivo (...) en su domicilio comercial ubicado en la calle Adolfo Gurrión, número 49, colonia 
Merced Balbuena Alcaldía Venustiano Carranza (..) Se practiquen (..) las (..) verificaciones al lugar (..). 

n111 
ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención c e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de !a 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Reglamentc,, mismas que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de las presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICAS 

De acuerdo con el artículo 5 fracción IV de la Ley Ambiental de I t 	México, la Procuraduría Ambiental y del 

cuales versan respecto a la presunta venta e inadecuada 
Ordenamiento Te Titorial es una autoridad ambiental yes co 	 etnocer de los hechos denunciados, los 

n" Dúos sólidos en el domicilio referido. 

Al respecto, la Led de Residuos Sólidos del Distrito/ ,g , 
XXVI Quater, a los productos de un solo uso, coal' 	".‘ 
y que no están concebidos para lograr, dentro 

4;.  lo O  h + 

e r ';„2.-1:. tr  
su recarga o ser reutilizados para el mismo pro...»0‹: 
cuchillos, cucharas, palitos mezcladores, platos, po 
varillas para globos, vasos y sus tapas, charolas 0, 
total o parcialmer te de plásticos. 

En este sentido, personal adscrito a esta entidad, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del 
establecimiento nercantil de mérito, durante el cual constató la venta de artículos de plástico de un solo uso, sin 
embargo, personal del negocio no permitió el acceso, negándose a recibir el citatorio correspondiente. 

En este tenor, la c tada Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (actual Ciudad de México), señala en sus artículos 
6° fracción XIV, 23 fracción l y 25 fracción XI Bis, lo siguiente: 
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ral (actual4b&ad de México), define en su artículo 3, fracción 
tos que se fabrican total o parcialmente a partir de plástico 

"'tiples rotaciones al ser devueltos al productor para 
ue fueron concebidos, tales como bolsas, tenedores, 

pajitas, bastoncillos para hisopos de algodón, globos j 
ransportar alimentos, aplicadores de tampones, fabricados 
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(...) Artículo 6°. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: (...) 

XIV. Inspeccionar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de la presente Le 
su reglamento y demás aplicables; (...) 

Artículo -23. Las personas físicas o morales responsables de la producción, recolección, manejo, tratamient 
reciclaje, reutilización, distribución o comercialización de bienes que, una vez terminada su vida útil, origin a  

residuos sólidos en alto volumen, de manejo especial o que produzcan desequilibrios significativos al med 
ambiente, cumplirán, además de las obligaciones que se establezcan en el Reglamento, con las siguient 
disposiciones: 

1. Instrumentar planes de manejo de los residuos sólidos en sus procesos de producción, prestación de servicios 
en la utilización de envases y embalajes, así como su fabricación o diseño, comercialización o utilización q 
contribuyan a la minimización de los residuos sólidos y promuevan la reducción de la generación en la fuente, 
valorización o disposición final, que ocasionen el menor impacto ambiental posible; (..) 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: (..) 

XI BIS.723 La comercialización, distribución y entrega de bolsas de plástico al consumidor, en los puntos de ven 
de bienes o productos, excepto si son compostables. Se excluyen, las bolsas de plástico necesarias por razones 
higiene o que prevengan el desperdicio de alimentos siempre y cuando no existan alternativas compostables .  

La comercialización, distribución y entrega de tenedores, cuchillos, cucharas, palitos mezcladores, platos, popot 
o pajitas, bastoncillos para hisopos de algodón, globos y varillas para globos, vasos y sus tapas, charolas pa 
transportar alimentos, aplicadores de tampones, fabricados total o parcialmente de plásticos, diseñados para 
desecho después de un solo uso, excepto los que sean compostables. (.) 

En este sentido, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental, de la Secreta 
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de inspe ción al establecimiento mercanti! 
mérito, a fin de garantizar el cumplimiento de la legislación en materia de re, 	sólidos y productos de un solo u 
en la Ciudad de México. Por lo que será dicha autoridad quien, en su 	 a las medidas y/o sanciones q 
considere pertinentes. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que 
del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se est', 
a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción I1,' 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MéxiC 
Vigilancia Ambiental, de la Secretaría del Medio A 
correspondientes a fin de garantizar el cumplimiento d 
un solo uso en la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

una vez q 	 on a la presente denuncia por par 
titud de e 	esolución administrativa que confor 

ulo 27 de I Ley Orgánica de la Procuraduría Amlyen 
d 	ue solicitó a la Dirección General de Inspecció 

a Ciudad de México, llevar a cabo las accion 
slación en materia de residuos sólidos y productos 

• Personal adscrito a esta entidad, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones 
establecimiento mercantil denominado comercialmente "SOMOS FIESTA", ubicado en calle Adolfo Gurn n, 
número 49, colonia Merced Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, durante el cual constató la venta 'e 
artículos de plástico de un solo uso, sin embargo, personal del negocio no permitió el acceso, negándos a 
recibir el citatorio correspondiente. 
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• Mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental, de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de inspección al establecimiento mercantil de 
mérito, a fin de"garantizar el cumplimiento de la legislación en materia de residuos sólidos y productos de un 
solo usc en la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 
en su contexto, ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas cornpetencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es c e resolverse y se: 	  

RESUELVE 	, 

PRIMERO. - Ténjase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción III de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es .a 
Procuraduría, pa 'a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notiflquese la presente resolución a la persona denunciante y a la a la Dirección General de Inspección y 
Vigilancia Ambieltal, de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 	  

Así lo proveyó y 'irme la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Aiimales. 

/AJC/JMNG 

Medellín 202, piso 4, :olonía Roma 

alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 55 5265 0780 ext 12011 12400 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

